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Doctrina Administrativa

Tribunal Económico-Administrativo Central

Resolución 00460/2015 del 25/06/2015 

Unidad resolutoria: Vocalía Duodécima

Recurso extraordinario de alzada para la unificación de criterio. Procedimiento de recaudación. Derivación 
de responsabilidad. Responsabilidad subsidiaria  en el supuesto de cese de la actividad de la entidad deudora

Se fija como doctrina que el transcurso del periodo de inactividad que se pueda establecer en la normativa 
reguladora de las sociedades mercantiles como causa de disolución, no es exigible como requisito para poder 
declarar la responsabilidad subsidiaria regulada en el artículo 43.1.b) de la Ley General Tributaria.

Fundamentos de derecho

Segundo. La cuestión planteada consiste en determinar si para declarar la responsabilidad subsidiaria de los 
administradores de entidades que, de hecho, hayan cesado en el ejercicio de su actividad, regulada en el artículo 
43.1.b) de la LGT, resulta exigible o no el requisito de que haya transcurrido el periodo de inactividad establecido 
en la normativa reguladora de las sociedades mercantiles como causa de disolución.

Tercero…  En orden a declarar la responsabilidad subsidiaria del artículo 43.1.b) de la LGT, la Administración 
tributaria no tiene que acudir al Tribunal correspondiente de lo Mercantil en demanda de su derecho de cobro ni 
le corresponde instar la disolución de la deudora, sino que ha de limitarse a constatar y a acreditar que la actividad 
ha cesado de facto y que se han cumplido el resto de los requisitos exigibles establecidos en ese mismo artículo…

Finalmente, la exigencia del transcurso de un plazo de inactividad de la entidad de al menos tres años, a los efectos 
de poder derivar la responsabilidad, podría tener incidencia en el cómputo del plazo de prescripción, llevando 
en última instancia a una consecuencia sin sentido, lo que abunda en la idea de la improcedencia del criterio, 
pues resultaría que el plazo de prescripción de la acción recaudatoria de derivación empezaría a contarse antes 
de que ésta pudiera iniciarse, toda vez que artículo 67.2 párrafo tercero de la LGT establece que “Tratándose de 
responsables subsidiarios, el plazo de prescripción comenzará a computarse desde la notificación de la última actuación 
recaudatoria practicada al deudor principal o a cualquiera de los responsables solidarios”.


